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CONSEJERIA DE EMPLEO

RESOLUCION de 1 de julio de 2006, de la Vice-
consejería, por la que se declara desierto un puesto
de trabajo de libre designación convocado por la Reso-
lución que se cita.

Conforme a lo dispuesto en los artículos 25.1 y 26.2
de la Ley 6/1985, de 8 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
Promoción Interna, Provisión de Puestos de Trabajo y Pro-
moción Profesional, y en virtud de las competencias que tiene
delegada esta Viceconsejería por Orden de 14 de julio de 2004
(BOJA núm. 150, de 2 de agosto de 2004), se declara desierto
el puesto de libre designación denominado «Servicio de

Fomento del Empleo», código 9470810, convocado por Reso-
lución de esta Viceconsejería de fecha 4 de abril de 2006
(BOJA núm. 76, de 24 de abril de 2006).

Contra la presente Resolución, que pone fin a la vía admi-
nistrativa, podrá interponerse, potestativamente, recurso de
reposición ante esta misma Viceconsejería en el plazo de un
mes o recurso contencioso-administrativo, en el plazo de dos
meses, contados desde el día siguiente al de su notificación,
o en su caso publicación, conforme a lo dispuesto en el art. 116
de la Ley 30/1992, reformada por la Ley 4/1999, de 13 de
enero, en el artículo 48 de la Ley 6/1983, de 21 de julio,
del Gobierno y la Administración de la Comunidad Autónoma
de Andalucía, y en el art. 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de
julio, reguladora de la Jurisdicción Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de julio de 2006.- El Viceconsejero, Agustín
Barberá Salvador.

3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 13 de julio de 2006, de la Direc-
ción General de Administración Local, por la que se
admite la inscripción en el Registro Andaluz de Enti-
dades Locales del Escudo y la Bandera del municipio
de Valencina de la Concepción (Sevilla) (Expte. núm.
006/2006/SIM).

El artículo 4 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre, de sím-
bolos, tratamientos y registro de las Entidades Locales de Anda-
lucía, establece la facultad que ostentan éstas, de dotarse de
los símbolos representativos que estimen oportunos, siempre
que dichos símbolos y el procedimiento de adopción, modi-
ficación o rehabilitación de los mismos se ajuste a las pres-
cripciones de la mencionada Ley. A tal efecto, el Excmo. Ayun-
tamiento de Valencina de la Concepción (Sevilla), ha realizado
los trámites tendentes a la adopción de su Escudo y Bandera
municipal, de acuerdo con lo establecido en el capítulo segun-
do de la mencionada Ley.

Emitido en sentido favorable el informe preceptivo a que
alude el artículo 13, de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
el máximo órgano colegiado de gobierno de la Entidad Local,
aprobó en sesión de fecha 15 de junio de 2006, con el quórum
establecido en el artículo 14 de la mencionada Ley, la adopción
de su Escudo y Bandera municipal, con la siguiente des-
cripción:

- Escudo: Escudo cortado y medio partido. Primero en
campo de gules una torre de oro aclarada de azur. Segundo,
en plata, un dolmen de su color terrazado de sinople. Tercero,
en azur, una estrella de oro. Timbrado de corona real española
cerrada.

- Bandera: Paño rectangular, de proporción 2:3, de color
blanco, con dos franjas horizontales puestas en los extremos,
de una anchura de 1/5 de la del paño y divididas longitu-
dinalmente en otras dos franjas de la misma proporción, de
color azul hacia el interior del paño y amarillo al exterior,
al centro del paño, el escudo municipal en sus colores.

De acuerdo con lo establecido en el artículo 18 de la
expresada Ley, el uso de los símbolos de las Entidades Locales

es privativo de las mismas, no pudiéndose utilizar hasta que
no estén inscritos en el Registro Andaluz de Entidades Locales.
Mediante escrito de fecha 27 de junio de 2006, se solicita
por dicha Entidad Local, la inscripción de su Escudo y Bandera
municipal en el referido Registro.

En su virtud, esta Dirección General, a tenor de lo esta-
blecido en el artículo 17 de la Ley 6/2003, de 9 de octubre,
y del artículo 8.11 del Decreto 199/2004, de 11 de mayo,
por el que se establece la estructura orgánica de la Consejería
de Gobernación,

R E S U E L V E

Primero. Admitir la inscripción del Escudo y la Bandera
del municipio de Valencina de la Concepción (Sevilla), en el
Registro Andaluz de Entidades Locales con la descripción literal
indicada y con la gráfica que obra en el expediente.

Segundo. Publicar esta Resolución en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución se podrá interponer recurso
contencioso-administrativo en la forma y plazo previsto en la
Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 13 de julio de 2006.- El Director General, Juan
R. Osuna Baena.

RESOLUCION de 17 de julio de 2006, de la Dele-
gación del Gobierno de Almería, por la que se dispone
la suplencia temporal de su titular.

Resolución de 17 de julio de 2006, de la Delegación
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería, por la
que se dispone la suplencia temporal de su titular.

El artículo 5.2 del Decreto 512/1996, de 10 de diciembre,
modificado por el Decreto 98/2002, de 5 de marzo, establece
que en caso de ausencia o enfermedad del Delegado del
Gobierno de la Junta de Andalucía, éste designará como
suplente a uno de los Delegados Provinciales de la Consejería
en la provincia.
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Estando prevista la ausencia del Delegado del Gobierno
de la Junta de Andalucía en Almería para el período com-
prendido entre el 1 y el 20 de agosto y conforme a lo dispuesto
en el precepto citado,

D I S P O N G O

Durante el período comprendido entre el 1 y el 20 de
agosto ejercerá las competencias correspondientes al cargo
de Delegado del Gobierno de la Junta de Andalucía en Almería,
el Delegado Provincial de la Consejería de Medio Ambiente,
don Juan José Luque Ibáñez.

Almería, 17 de julio de 2006.- El Delegado del Gobierno,
Juan Callejón Baena.

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 14 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía de 13 de junio de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de
2001, de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que
se regula el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión
de Pagarés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de
18 de septiembre), hace público el resultado de las subastas
de pagarés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día
13 de junio de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 20.000.000 euros.
Pagarés a seis (6) meses: 1.600.000 euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 99,155.
Pagarés a seis (6) meses: 98,355.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,921%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,071%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,155.
Pagarés a seis (6) meses: 98,355.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: Desierta.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 14 de junio de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

RESOLUCION de 28 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Tesorería y Deuda Pública, por la que
se hace público el resultado de las subastas de Pagarés
de la Junta de Andalucía de 27 de junio de 2006.

Esta Dirección General, en cumplimiento de lo establecido
en el artículo 9, apartado 2 de la Orden de 2 de agosto de 2001,
de la Consejería de Economía y Hacienda, por la que se regula
el diseño y funcionamiento del Programa de Emisión de Paga-
rés de la Junta de Andalucía (BOJA núm. 108, de 18 de
septiembre), hace público el resultado de las subastas de paga-
rés de la Junta de Andalucía llevadas a cabo el día 27 de
junio de 2006:

1. Importe nominal adjudicado a cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a seis (6) meses: 15.000.000 de euros.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 5.000.000 de euros.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

2. Precio marginal de las peticiones aceptadas en cada
plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,255.
Pagarés a seis (6) meses: 98,430.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,625.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

3. Tipo marginal de cada plazo:
Pagarés a tres (3) meses: 2,969%.
Pagarés a seis (6) meses: 3,155%.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 3,454%.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

4. Precio medio ponderado de las peticiones aceptadas
en cada plazo:

Pagarés a tres (3) meses: 99,255.
Pagarés a seis (6) meses: 98,430.
Pagarés a nueve (9) meses: Desierta.
Pagarés a doce (12) meses: 96,625.
Pagarés a dieciocho (18) meses: Desierta.

Sevilla, 28 de junio de 2006.- La Directora General, Julia
Núñez Castillo.

CONSEJERIA DE JUSTICIA Y ADMINISTRACION PUBLICA

RESOLUCION 27 de junio de 2006, de la Direc-
ción General de Recursos Humanos y Medicina Legal,
por la que se autoriza una guardia de permanencia
y disponibilidad para el personal de los Cuerpos de
Tramitación Procesal y Administrativa y de Auxilio Judi-
cial que desarrollen sus funciones en el Instituto de
Medicina Legal de Granada.

La Resolución de 11 de julio de 2003, de la Secretaría
General Técnica, por la que se dictan instrucciones al Servicio
de Guardia de los Médicos Forenses de los Institutos de Medi-
cina Legal en la Comunidad Autónoma de Andalucía, pretende
paliar los efectos negativos del régimen de guardias del per-
sonal al servicio de la Administración de Justicia, establecido
en la Resolución de la Secretaría de Estado de Justicia, de
5 de diciembre de 1996, modificada por Resolución de 4
de junio de 2003, que se apoya en las Agrupaciones de Foren-


